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ORDENANZA Nº 3.2. PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
“APARCAMIENTO MUNICIPAL PLAÇA MAJOR”

1.- Alquiler MENSUAL:

1.1. Durante todo el día:  24 horas

Importe:   55’67 €.  

1.2. Alquiler matinal: desde las 7 horas hasta las 21 horas, sin incluir fines de
semana y festivos.

Importe:    37’11 €.  

1.3. Alquiler nocturno: desde las 19 horas hasta las 8 horas, incluidos fines de
semana y festivos.

Importe:   38’25 €.

Las altas de los anteriores alquileres podrán fraccionarse por quincenas, de
manera que los solicitados del 16 al 31 de cada mes, ambos inclusive, pagarán el
50% de la mensualidad correspondiente.

Las bajas no se prorratean.

2.-  Sistema de utilización por HORAS:

Precio hora:   1’10€.

3.-  Extravío del ticket

Importe:   6’80 €

4.-  Abono 24 horas

Importe:   6’80 €.

5.- Por la utilización del aparcamiento durante los primeros 60 minutos (por día), no
se devengará precio alguno.
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ORDENANZA Nº 3.3.- REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE “LES ESCOLETES MATINERES CURSO
2005-2006” .

De conformidad con lo dispuesto en el art. . 41 del R.D.  Legislativo 2/ 2004 de
5 de marzo por el que se aprueba el texto  Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales este Ayuntamiento establece el Precio Público por la
prestación de servicio de “Les Escoletes Matineres para el curso 2005-2006” .

Artículo 1º.- OBLIGADO AL PAGO

Estarán obligados al pago aquellos que se beneficien del servicio de “Les
Escoletes Matineres” que se realizará  en los cuatro Centro Públicos de Infantil y
Primaria de la población: CP Bertomeu Llorens, CP Joan XXIII, CP Jaume I el
Conqueridor y CP Esteban Paluzié.

En el horario de 7 a 9 de la mañana

Artículo 2º.- CUANTIA Y  OBLIGACION DE PAGO

La cuantía del Precio Público será la cantidad establecida en la siguiente
tarifa:

2.1.- Servicio de Escolete Matineres con desayuno:

Para el primer hijo.-  Mensual: 50 €
Para el segundo hijo.-  Mensual: 40 €
Para el tercer hijo.-  Mensual: 30 €

2.1.- Servicio de Escolete Matineres sin desayuno:

Para el primer hijo.-  Mensual: 30 €
Para el segundo hijo.-  Mensual: 20 €
Para el tercer hijo.-  Mensual: 10 €
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Nace la obligación de contribuir  en el momento de matricularse y mientras no
se cause baja.

Artículo 3.- NORMAS DE GESTIÓN DEL COBRO

Para la matriculación en “Les Escoletes Matineres” junto con  la solicitud
deberá adjuntarse copia de la autoliquidación, con la que se acreditará el ingreso
previo del importe de la cantidad correspondiente al mes de matrícula.

El precio público se abonará a las  propias empresas adjudicatarias del
servicio que  cobraran a sus usuarios mensualmente las tarifas correspondientes e
ingresaran  dichas cantidades mediante la correspondiente autoliquidación
adjuntando un listado de los usuarios del servicio.

Artículo 4.-  DEVOLUCIÓN

1.-Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución del precio público de
“Les Escoletes Matineres”  cuando el servicio no haya podido celebrarse por causa
imputable al Ayuntamiento, siempre que se acredite su pago.

Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada exclusivamente
por voluntad municipal que no venga motivada, promovida, ocasionada o provocada
por actuaciones, hechos, obras, conductas o comportamientos de los interesados.

Artículo 5º.- INFRACCIONES

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias se estará a lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,   General Tributaria.

Disposición Adicional Única.  Modificación de los preceptos de la ordenanza y de
las referencias que hace a la normativa vigente, con motivo de la promulgación de
normas posteriores.

Los preceptos de esta Ordenanza  que, por razones sistemáticas
reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y
aquellos en que se hagan remisiones a preceptos de ésta, se entenderá que son
automáticamente modificados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca la
modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que traen causa.

Disposición Final Única.  Entrada en vigor y modificación de la Ordenanza.

La presente Ordenanza, entrará en vigor y será de aplicación el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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